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SERVEIS A LA CIUTADANIA (I) 
Ref.: 2018/127/BJ 
/ mjl 
 
 
 
 
DECRETO 
 
<DEC> 
 
Vistas las instancias siguientes presentadas en las cuales se solicita una ayuda económica en 
concepto de gastos de mantenimiento de su vivienda habitual: 
 

Núm.  Registre 
entrada 

Data Nom i Cognoms NIF 

80/2018 05/01/2018 MONTSERRAT  GIBERT  MOLINE 37973804E 

129/2018 09/01/2018 CARMEN  DE LA TORRE  LOZANO 38400493S 

173/2018 11/01/2018 JOSE MARIA  FONDON  DIAZ 44191564P 

200/2018 11/01/2018 CRISPULA  FERNANDEZ  HERRAIZ 37597772V 

233/2018 12/01/2018 BERNARDA  RODRIGUEZ  FERNANDEZ 26411694N 

236/2018 12/01/2018 JOSEFA EMPERATRIZ  DUQUE  DUQUE 05763749H 

273/2018 15/01/2018 MARIA DOLORES  SANCHO  ARREBOLA 77056120W 

287/2018 15/01/2018 ESTEBAN  TERUEL  MARTINEZ 46688651P 

288/2018 15/01/2018 JOSE  CORDO  IGLESIAS 35429774E 

296/2018 16/01/2018 MARIA DE LA PAZ  MOYA  MOYA 06070683V 

319/2018 16/01/2018 LOURDES  PASTALLE  COMELLAS 38298379K 

320/2018 16/01/2018 ANA  VICARIO  IZQUIERDO 28519861E 

359/2018 18/01/2018 ANTONIA  GUERRERO  HERNANDEZ 37668106V 

398/2018 19/01/2018 ANGELES  GOMEZ  URBANO 30058244G 

399/2018 19/01/2018 ANTONIO  RAYO  RAMOS 26384451R 

400/2018 19/01/2018 JOSEP  NICOLAU  ESCODA 38298080K 

401/2018 19/01/2018 DOMINGO  GARCIA  BERTOL 09617421V 

485/2018 24/01/2018 ANDREA  RODRIGUEZ  GONZALEZ 38491915N 

528/2018 26/01/2018 MARTA MUNTAL SANZ 46615214X 

646/2018 31/01/2018 MERCEDES  TORNOS  PAGES 37990048M 

647/2018 31/01/2018 AGUSTIN  FUENTES  PRIETO 07994059H 

648/2018 31/01/2018 PAULA  VEGA  MONTES 28104552R 

649/2018 31/01/2018 MARIA  GALVEZ  DOMINGUEZ 25020910S 

659/2018 31/01/2018 JULIO  GONZALEZ  RODRIGUEZ 09997723Z 

 
 
Visto que las solicitudes presentadas corresponden a gastos derivadas de las cuotas del impuesto 
sobre bienes inmuebles (IBI) del ejercicio 2017. 
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Dado que el Reglamento regulador de las prestaciones económicas de carácter social aprobado 
por el Pleno de fecha 02.10.2017, y publicado íntegramente en el BOPV de fecha 22.12.2017 
prevé en el artículo 2.1.a.1) Ayudas puntuales para el acondicionamiento de la vivienda y la 
eliminación de barreras arquitectónicas, y otros gastos obligatorios e inherentes a la propiedad de 
la vivienda y/o para el mantenimiento de la vivienda habitual. 
 
Dado que las solicitudes se ajustan a las condiciones establecidas en la Ordenanza general de 
subvenciones aprobada inicialmente por el Pleno, en fecha 29.3.2016, aprobada definitivamente el 
17.5.2016 y publicada al BOPV, en fecha 27.5.2016. 
 
Vistos los justificantes del gasto presentados junto con las solicitudes, así como la documentación 
complementaria necesaria para poder valorar la situación tanto económica como social de la 
unidad familiar solicitante. 
 
Viste el informe que consta al expediente administrativo del equipo técnico de Servicios Sociales 
en el cual se describe la aplicación de los requisitos previstos de acuerdo con el Reglamento, la 
puntuación obtenida y el porcentaje de cofinanciación obtenida y se realiza la propuesta de 
resolución favorable o desfavorable a la concesión de la ayuda económica social puntual en 
concepto de gastos de mantenimiento de su vivienda habitual. 
 
Y atendidas las atribuciones delegadas a esta Concejalía por Decreto de Alcaldía n.º 1495 de 
fecha 13 de julio de 2017, 
 
RESUELVO: 
 
PRIMERO: Aprobar las ayudas sociales equivalentes a una parte de la cuota del impuesto sobre 
bienes inmuebles (IBI) para el ejercicio 2017 por importe total de 782,21 €, a las personas 
solicitantes siguientes: 
 

 Nombre Apellidos NIF Puntuación 
obtenida 

Porcentage 
confinanciado 

 

Importe
cuota 

liquida 
IBI (€) 

Importe 
ayuda (€) 

1 Jose Maria 
Fondon 

Diaz 
44191564P 6 40% 

686,62 

€ 
274,64 € 

2 Esteban 
Teruel 

Martinez 
46688651P 9 95% 

185,20 

€ 
175,94 € 

3 Jose  
Cordo 

Iglesias 
35429774E 4,5 20% 

783,04 

€ 
156,60 € 

4 Marta 
Muntal 

Sanz 
46615214X 6,5 40% 

437,58 

€ 
175,03 € 

 
 
SEGUNDO: Denegar las ayudas sociales equivalentes a una parte de la cuota del impuesto sobre 
bienes inmuebles (IBI) para el ejercicio 2017 a las personas solicitantes siguientes: 
 
 

 Nombre Apellidos NIF Puntuación 
obtenida Observaciones 

1 Montserrat Gibert Moline 37973804E 1 No arriba a la puntuació mínima (4,5) 

establerta per a la concessió de l’ajut 

2 Carmen  De la Torre 

Lozano 

38400493S 0,5 No arriba a la puntuació mínima (4,5) 

establerta per a la concessió de l’ajut 
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3 Crispula Fernandez 

Herraiz 

37597772V 0,5 No arriba a la puntuació mínima (4,5) 

establerta per a la concessió de l’ajut 

4 Bernarda Rodriguez 

Fernandez 

26411694N 2,5 No arriba a la puntuació mínima (4,5) 

establerta per a la concessió de l’ajut 

5 Josefa 

Emperatriz 

Duque Duque 05763749H 1 No arriba a la puntuació mínima (4,5) 

establerta per a la concessió de l’ajut 

6 Maria 

Dolores 

Sancho Arrebola 77056120W 0,5 No arriba a la puntuació mínima (4,5) 

establerta per a la concessió de l’ajut 

7 Maria Paz Moya Moya 06070683V 2,5 No arriba a la puntuació mínima (4,5) 

establerta per a la concessió de l’ajut 

8 Lourdes Pastalle 

Comellas 

38298379K 2,5 No arriba a la puntuació mínima (4,5) 

establerta per a la concessió de l’ajut 

9 Ana  Vicario 

Izquierda 

28519861E 1 No arriba a la puntuació mínima (4,5) 

establerta per a la concessió de l’ajut 

10 Antonia Guerrero 

Hernandez 

37668106V 3,50 No arriba a la puntuació mínima (4,5) 

establerta per a la concessió de l’ajut 

11 Angeles  Gomez Urbano 30058244G 3 No arriba a la puntuació mínima (4,5) 

establerta per a la concessió de l’ajut 

12 Antonio Rayo Ramos 26384451R 2 No arriba a la puntuació mínima (4,5) 

establerta per a la concessió de l’ajut 

13 Josep Nicolau Escoda 38298080K 2 No arriba a la puntuació mínima (4,5) 

establerta per a la concessió de l’ajut 

14 Domingo Garcia Bertol 09617421V 1,5 No arriba a la puntuació mínima (4,5) 

establerta per a la concessió de l’ajut 

15 Andrea Rodriguez 

Gonzalez 

38491915N 0 No arriba a la puntuació mínima (4,5) 

establerta per a la concessió de l’ajut 

16 Mercedes Tornos Pages 37990048M 2,5 No arriba a la puntuació mínima (4,5) 

establerta per a la concessió de l’ajut 

17 Agustin Fuentes Prieto 07994059H 3,5 No arriba a la puntuació mínima (4,5) 

establerta per a la concessió de l’ajut 

18 Paula  Vega Montes 28104552R 2,5 No arriba a la puntuació mínima (4,5) 

establerta per a la concessió de l’ajut 

19 Maria Galvez 

Dominguez 

25020910S 0,5 No arriba a la puntuació mínima (4,5) 

establerta per a la concessió de l’ajut 

20 Julio Gonzalez 

Rodriguez 

09997723Z 1,5 No arriba a la puntuació mínima (4,5) 

establerta per a la concessió de l’ajut 

 
 
TERCERO: El pago de las subvenciones se hará efectivo mediante transferencia bancaria, a las 
cuentas corrientes que se identifican en el documento de datos bancarios aportado con las 
solicitudes, de acuerdo con el que establece el arte. 21 del Reglamento regulador de las 
prestaciones económicas de carácter social. Estas ayudas sociales se encuentran sujetas en el 
impuesto sobre la renta de las personas físicas, de acuerdo con el artículo 96 de la Ley 35/2006 del 
IRPF. 
 
QUART: Notificar este acuerdo a las partes interesadas. 
 
</DEC> 
 
 
Lo cual mando y firmo. 
 
Datado en Catellbisbal el día de la firma del documento. 



   
 
  TD011-011 

4 
  
Av.  Pau Casals, 9  |  08755 Castellbisbal  |  Tel. 93 772 02 25 - Fax. 93 772 13 07  | www.castellbisbal.cat 
 
 

 
Documento firmado electrònicamente per:  
Regidora de Serveis a la Ciutadania (I) (Melani Solís Cintas) 
Secretària accidental (Eva Saura Montero) 
 


